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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 - 2026 

 

 
 

Lima, 3 de noviembre de 2025. 

 

Oficio Circular N° 013-2025-2026-SCAC-CP-CR. 

 

Señor(a) Congresista 

MIEMBRO DE LA SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES 

CONSTITUCIONALES 2025-2026 

Presente. -  

 

De mi mayor consideración: 

 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, en mi condición de presidenta de la Subcomisión 

de Acusaciones Constitucionales, para CITARLE a la segunda sesión 

extraordinaria de la Subcomisión, que se llevará a cabo el martes 4 de noviembre 

de 2025, a las 16:30 (04:30 p.m.), de manera presencial en la sala Miguel Grau 

Seminario (palacio legislativo); y de forma virtual, a través de la plataforma 

Microsoft Teams. 

  

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted los sentimientos de mi aprecio 

y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

LADY MERCEDES CAMONES SORIANO 
Presidenta 

Subcomisión de Acusaciones Constitucionales 

 
 

(lgl)/VCV/LCS
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Comisión Permanente 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

Periodo Anual de Sesiones 2025 – 2026 
 

 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
Fecha: 4 de noviembre de 2025. 

Hora: 16:30 (04:30 p.m.) 

Modalidad: Presencial Sala Miguel Grau Seminario (Palacio Legislativo) 

Virtual, en la Plataforma Microsoft Teams. 
 
 

1. ACTA 

 

1.1. Propuesta de acta de la primera sesión extraordinaria del 21 octubre de 2025. 

1.2. Propuesta de acta de la sexta sesión ordinaria del 24 octubre de 2025. 

 

2. DESPACHO 

 

2.1. Dación de cuenta de denuncias constitucionales 

 

2.1.1. DC 493, formulada por la congresista Ruth Luque Ibarra, contra la 

expresidenta de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra, por la 

presunta infracción a los artículos 114 y 115 de la Constitución.  

 

2.1.2. DC 533, formulada por la congresista Margot Palacios Huamán, contra la 

expresidenta de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra, por la 

presunta infracción a los artículos 113.2, 114.1, 115 de la Constitución y la 

posible comisión de los delitos de usurpación de función pública, omisión de 

funciones, hurto simple y falsedad genérica; tipificados en los artículos 361, 

377, 185 y 438 del código penal. 

 

2.1.3. DC 589, formulada por el congresista Carlos Zeballos Madariaga, contra la 

expresidenta de la República Dina Ercilia Boluarte Zegarra, por la 

presunta infracción a los artículos 114, 115 y 118 de la Constitución y la 

posible comisión del delito de omisión de funciones; tipificado en el artículo 

377 del código penal.  

 

2.1.4. DC 598, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en 

su actuación como Fiscal de la Nación, contra la expresidenta de la 
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República Dina Ercilia Boluarte Zegarra, por la posible comisión de los 

delitos de omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales y abandono 

de cargo; tipificados en los artículos 377 y 380 del código penal. 

 
2.1.5. DC 632, formulada por el ciudadano Tomás Aladino Gálvez Villegas, 

contra la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela, en su actuación como 

Fiscal de la Nación, por la posible comisión de los delitos de prevaricato, 

abuso de autoridad, omisión, rehusamiento o demora de actos funcionales y 

acoso; tipificados en los artículos 418, 376, 377 y 151-A del código penal.  

 
2.1.6. DC 656, formulada por el expresidente de la República José Pedro Castillo 

Terrones, contra la congresista Lady Mercedes Camones Soriano, por la 

presunta infracción a los artículos 1, 2, 3, 31, 102 (numeral 2), 139 (numerales 

1 y 2) de la Constitución y la posible comisión de los delitos de omisión de 

denuncia,  encubrimiento real, obstrucción a la justicia y omisión, rehusamiento 

o demora de actos funcionales (Art. 377 del código penal); tipificados en los 

artículos 407, 405, 409-A y 377 del código penal; respectivamente. 

 

3. INFORMES 

 

3.1. Oficio N° 217-204-2025/EHVM-CR de 24 de octubre de 2025, con RU 2098719, 

del congresista Elvis Vergara Mendoza, mediante el cual devuelve las DC 194 

(antes 410), 327, 421 y 438, que le fueran delegadas en su oportunidad. 

 
3.2. Oficio N° 222-2025-2026-AZZSCR de 28 de octubre de 2025, con RU 2103449, 

de la congresista Ana Zegarra Saboya, mediante el cual remite su propuesta de 

informe final de las DC 362 y 464 (acumuladas). 

 
3.3. Oficio N° 086-2025-2026-CPJG-CR de 28 de octubre de 2025, con RU 2102542, 

de la congresista Patricia Juárez Gallegos, mediante el cual remite aclaración de 

las recomendaciones para la actuación de otros medios probatorios, respecto a la 

DC 302. 

 
3.4. Oficio N° 224-2025-2026-AZZSCR de 30 de octubre de 2025, con RU 2106221, 

de la congresista Ana Zegarra Saboya, mediante el cual solicita exoneración del 

plazo establecido para la emisión del informe final de las DC 547 y 575 

(acumuladas).  
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4. PEDIDOS 

 

4.1. Toma de acuerdo respecto de las propuestas de informes de calificación en donde 

los resultados de las votaciones fueron contrarias a sus recomendaciones, 

por lo que fueron devueltos por la Comisión Permanente. Los informes son los 

siguientes: 

 
4.1.1. DC 049 (antes 383), formulada por el ciudadano Sulpicio Edmundo 

Miranda Cabello contra el expresidente de la República Martin Alberto 

Vizcarra Cornejo y los exministros de Estado Pilar Elena Mazzetti Soler, 

Víctor Marcial Zamora Mesía y María Elizabeth Jacqueline Hinostroza 

Pereyra, por la posible comisión de los delitos de contra la fe pública, 

homicidio culposo, lesiones graves, lesiones culposas, exposición o 

abandono de persona en peligro, propagación de enfermedad y abuso de 

autoridad; tipificados en los artículos 438, 111, 121, 124, 125, 289 y 376 del 

código penal. 

 
4.1.2. DC 301, formulada por los congresistas Vergara Mendoza Elvis Hernán y 

Doroteo Carbajo Raúl Felipe contra la congresista Patricia Rosa Chirinos 

Venegas, por la presunta infracción a los artículos 31, 38 y 45 de la 

Constitución y la posible comisión de los delitos de inducción a no votar o 

hacerlo en sentido determinado y tráfico de influencias; tipificados en los 

artículos 356 y 400 del código penal.  

 
4.1.3. DC 487, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela en su 

actuación como Fiscal Suprema contra la exfiscal de la Nación Liz Patricia 

Benavides Vargas por la posible comisión de los delitos de peculado doloso 

agravado y cohecho pasivo específico, tipificados en los artículos 387 y 395 

del código penal y contra la congresista Patricia Rosa Chirinos Venegas 

por la posible comisión del delito de peculado doloso agravado; tipificado en 

el artículo 387 del código penal. 

 
4.1.4. DC 604, formulada por el congresista Elías Marcial Varas Meléndez contra 

los miembros de la Junta Nacional de Justicia Gino Augusto Ríos Patio, 

María Teresa Cabrera Vega, Jaime Pedro De La Puente Parodi, Víctor 

Hugo Chanduví Cornejo, German Alejandro Julio Serkovic Gonzáles y 
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Cayo Cesar Galindo Sandoval, por la presunta infracción a los artículos 38, 

51, 139 (numeral 2) y 158 de la Constitución y la posible comisión de los delitos 

de usurpación de funciones y avocamiento ilegal de proceso en trámite; 

tipificados en los artículos 361 y 410 del código penal.  

 
4.1.5. DC 608, formulada por el congresista Álex Randú Flores Ramírez contra 

los miembros de la Junta Nacional de Justicia Gino Augusto Ríos Patio, 

María Teresa Cabrera Vega, Jaime Pedro De La Puente Parodi, Víctor 

Hugo Chanduví Cornejo, German Alejandro Julio Serkovic Gonzáles y 

Cayo Cesar Galindo Sandoval, por la presunta infracción a los artículos 

38, 139.2, 139.5 y 158 de la Constitución y la posible comisión de los delitos 

de usurpación de funciones y avocamiento ilegal de procesos en trámite; 

tipificados en los artículos 361 y 410 del código penal. 

 

5. ORDEN DEL DÍA 

 

5.1. Audiencias 

 

5.1.1. Continuación de la audiencia de la denuncia constitucional 403, 

formulada por la exfiscal de la Nación Liz Patricia Benavides Vargas, 

contra el expresidente de la República José Pedro Castillo Terrones, por 

la presunta la comisión de los delitos de abuso de autoridad, patrocinio ilegal 

y cohecho pasivo propio; tipificados en los artículos 376, 385 y 393 del código 

penal y el exministro de Defensa Walter Edison Ayala Gonzáles, por la 

posible comisión de los delitos de organización criminal, abuso de autoridad, 

cohecho activo genérico y tráfico de influencias agravado; tipificados en los 

artículos 317, 376, 397 y 400 del código penal. 

 

5.2. Sustentación, debate y acuerdo de Propuesta de Informe Final 

 

5.2.1. DC 086 (antes 435), formulada por el excongresista Yvan Quispe Apaza 

contra el expresidente de la República Martín Alberto Vizcarra Cornejo 

por la presunta comisión del delito de concusión; tipificado en el artículo 382 

del código penal, acumulada con la denuncia 195 formulada por los 

denunciantes, Manuel Arturo Merino De Lama, Leonardo Inga Sales y 

Luis Andrés Roel Alva, todos, en su entonces condición de congresistas de 

la República, contra el expresidente de la República Martín Alberto 
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Vizcarra Cornejo, por la posible comisión del delito de concusión, tipificado 

en el artículo 382 del código penal y acumulada con la denuncia 

constitucional 365 formulada por la exfiscal de la Nación Liz Patricia 

Benavides Vargas, contra el expresidente de la República Martín Alberto 

Vizcarra Cornejo y la exministra de Salud Pilar Elena Mazzetti Soler, por 

la posible comisión del delito de concusión, tipificado en el artículo 382 del 

código penal. 

 

5.3. Sustentación, debate y acuerdo de Propuestas de Informes de Calificación 

 

5.3.1. DC 522, formulada por el exfiscal de la Nación (i) Juan Carlos Villena 

Campana, contra la congresista María Jessica Córdova Lobatón, por la 

posible comisión del delito de peculado doloso por utilización; tipificado en el 

artículo 387 del código penal.  

  
5.3.2. DC 540, formulada por la señora Delia Milagros Espinoza Valenzuela en su 

actuación como exfiscal de la Nación, contra la congresista Hilda Marleny 

Portero López, por la posible comisión del delito de concusión; tipificado en 

el artículo 382 del código penal.  

 
5.3.3. DC 647, formulada por el ciudadano Luis Alfredo Ochoa Gonzáles, contra 

la Contraloría General de la República (no identificando al funcionario); 

por la presunta infracción a los artículos 51, 109, 118 (inciso 8) y 139 (inciso 

3) de la Constitución.  

 
5.3.4. DC 649, formulada por la ciudadana Maritza Quiroz Guevara, contra la 

alcaldesa de Chiclayo Janet Isabel Cubas Carranza; por la presunta 

infracción al artículo 70 de la Constitución. 

 

5.4. Delegaciones 

 

5.4.1. DC 460, 462, 463 y 587 (acumuladas), formuladas por los congresistas 

Elías Marcial varas Meléndez, Juan Bartolomé Burgos Olivera y 

Bernardo Jaime Quito Sarmiento, contra el expresidente del consejo de 

ministros Luis Alberto Otárola Peñaranda, por la presunta infracción a los 

artículos 2 (inciso 2), 38, 39 y 126 de la Constitución y la posible comisión de 

los delitos de colusión, peculado de uso, negociación incompatible o 



COMISIÓN PERMANENTE 
SUBCOMISIÓN DE ACUSACIONES CONSTITUCIONALES 

2025 - 2026 

“Decenio de la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres” 
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 

 

Página 7 de 7  

aprovechamiento indebido del cargo y tráfico de influencias; tipificados en los 

artículos 384, 388, 399 y 400 del código penal 

 
5.4.2. DC 529, formulada por el ciudadano Manuel Federico Loyola Florián, 

contra los exmiembros de la Junta Nacional de Justicia Antonio 

Humberto De La Haza Barrantes, Luz Inés Tello De Ñecco, Imelda Julia 

Tumialán Pinto, Aldo Alejandro Vásquez Ríos, Henry José Ávila Herrera, 

María Amabilia Zavala Valladares y Guillermo Santiago Thornberry 

Villarán, por la presunta comisión del delito abuso de autoridad; tipificado en 

el artículo 376 del código penal.  

 
5.4.3. DC 544, formulada por el ciudadano y Jefe Nacional de la Autoridad 

Nacional de Control del Ministerio Publico Juan Antonio Fernández Jerí, 

contra el presidente de la Junta Nacional de Justicia Antonio Humberto 

De La Haza Barrantes, su Miembro Luz Inés Tello De Ñecco, y el 

expresidente de la Junta Nacional de Justicia Aldo Alejandro Vásquez 

Ríos, como presuntos autores de la infracción al artículo 139 numeral 3, 

concordante con el articulo 156 último párrafo de la Constitución; y por la 

presunta comisión de los delitos de abuso de autoridad y omisión, 

rehusamiento o demora de actos funcionales tipificados en los artículos 376 

y 377 del código penal. 
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